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Durante la rueda de prensa de balance de la situación sanitaria, Escudero anunciaba ayer que las vacunas llegarán durante esta semana a tres residencias de la región, pero había que esperar varias horas para descubrir cuáles serán las afortunadas en ser las primeras en vacunarse. En concreto se trata de tres residencias de Madrid capital, que recibirán las 1.200 dosis que llegan hoy a Madrid tras haberse repartido las 10.000 llegadas a España desde Guadalajara. En concreto, las residencias elegidas para esta primera vacunación son la residencia para personas mayores de Vallecas, la Residencia Las Azaleas en Ciudad Lineal, y Ballesol Parque Almansa, en Moncloa.

A las 07:29h. de este sábado, el camión que las transportaba desde Bélgica ha llegado al almacén de Guadalajara. Técnicos de la Agencia Española del Medicamento y Productos   Sanitarios (AEMPS) firmaron la recepción de esta   primera entrega. Se trata de lotes de la vacuna desarrollada por los   laboratorios Pfizer y BioNTech, destinados a los países de la Unión   Europea, que salieron el miércoles en contenedores térmicos de la planta   belga de Puurs y que ya se encuentran en un almacén de Guadalajara.

Dichas dosis se repartirán en las próximas horas de forma equitativa   entre los puntos designados por todas las comunidades y ciudades   autónomas con el objetivo de que mañana domingo comience la vacunación   en toda España. La Unión Europea iniciará así la vacunación este domingo 27 de   diciembre, en una estrategia coordinada y acordada entre los estados   miembros tras la adquisición de manera conjunta de las vacunas frente al   virus.

Hoy se inicia la primera de las tres etapas establecidas en la   Estrategia de Vacunación contra el Covid en España y que prioriza cuatro   grupos de población: los residentes y personal sanitario y   sociosanitario en residencias de personas mayores y con discapacidad; el   personal sanitario de primera línea; otro personal sanitario y   sociosanitario y grandes dependientes no institucionalizados.

A partir del lunes se enviará, en total, una media de 350.000 dosis a   las CCAA con una periodicidad semanal. En las próximas doce semanas,   España recibirá 4.591.275 dosis de esta vacuna de Pfizer con las que se   conseguirá inmunizar a 2.295.638 personas. De esta manera, se cubriría   la primera etapa de la Estrategia de vacunación contra el COVID en   España

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid ha confirmado  cuatro casos de la variante británica B.1.1.7 del COVID-19, según ha  informado el viceconsejero de Salud Pública y COVID-19, Antonio  Zapatero, que ha detallado que el pasado 23 de diciembre se envió una  alerta de Salud Pública a todos los centros sanitarios de la región ante  la sospecha de posibles casos que ya estarían en nuestra comunidad. La  alerta se generó en base a varios casos en estudio relacionados con  ciudadanos procedentes del Reino Unido en fechas recientes.

Esta misma mañana, los Servicios de Microbiología de la red pública  han confirmado tres casos de una misma familia (padre, madre y hermana)  cuyo hijo, procedente de Reino Unido en avión a mitad de la semana  pasada, sería el caso índice, aunque su positivo no ha podido  secuenciarse, ya que se le realizó un test de antígenos. Es necesaria la  confirmación de la secuencia genómica de la nueva variante, previa  realización de PCR.

Existe un cuarto caso confirmado por secuenciación genómica, que no  tiene relación con los casos anteriores, y que responde a otro pasajero  que vino del Reino Unido, y que aterrizó en Madrid el día 20 de  diciembre.

Ninguno de los cuatro casos está grave. La Consejería de Sanidad  insiste en mantener en todo momento las cuatro medidas básicas de  protección, que también son efectivas contra la nueva variante: uso  permanente de la mascarilla, salvo cuando se come o se bebe, distancia  de seguridad, lavado frecuente de manos y ventilación

La Comunidad de Madrid ha decidido mantener restricciones de  movilidad en las seis zonas básicas de salud (ZBS) que ya la tenían  limitada y ampliarlas en cuatro nuevas que se encuentran en una  incidencia acumulada por encima de los 400 contagios por 100.000  habitantes. Se trata de la ZBS de Aravaca, en el distrito de  Moncloa-Aravaca y la de General Moscardó, en el distrito de Tetuán,  ambas en el municipio de Madrid; así como Reyes Católicos y V  Centenario, en San Sebastián de los Reyes.

La Dirección General de Salud Pública limita la movilidad en estas  nuevas áreas durante 14 días naturales, desde las 00.00 horas del lunes  28 de diciembre hasta las 00.00 horas del lunes 11 de enero, según ha  informado el consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, que ha  comparecido en rueda de prensa junto con el viceconsejero de Salud  Pública y Plan COVID-19, Antonio Zapatero, y la directora de Salud  Pública, Elena Andradas.

Asimismo, la Consejería de Sanidad continúa con las restricciones de  movilidad, durante siete días más, es decir, hasta las 00:00 horas del  lunes 4 de enero, en la zona básica de salud de La Moraleja, en la  localidad de Alcobendas. Al mismo tiempo, se mantiene la vigencia que  tenían por 14 días, hasta el lunes 4 de enero, en la zona básica de  Andrés Mellado, en el distrito de Chamberí, y Sanchinarro, en Hortaleza,  ambas en la capital; Felipe II y Alcalde Bartolomé González, en  Móstoles; y Getafe Norte, en el municipio de Getafe.

En estos núcleos de población solo se puede entrar y salir por  motivos justificados, y los ciudadanos pueden desplazarse por la vía  pública dentro de los perímetros del área afectada. Para controlar el  cumplimiento de estas limitaciones continúan operativos los dispositivos  de colaboración con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Para  los días 31 de diciembre y el 1 y el 6 de enero no habrá restricción de  movilidad de entrada y salida en estas zonas.

El aforo en los lugares de culto se fija en un máximo de un tercio.  En los velatorios podrán congregarse un máximo de 15 personas en  espacios al aire libre y diez en el caso de tratarse de lugares  cerrados. Los aforos y horarios de actividad se mantienen como en el  resto de la región, por regla general al 50%.

Estas medidas, no obstante, se acompañan de un refuerzo de la  prestación asistencial y de la vigilancia epidemiológica en estos  núcleos de población, intensificando la detección activa de casos y  contactos estrechos mediante un incremento en la realización de pruebas  diagnósticas.

También se potencia la colaboración con los municipios para el  desarrollo de acciones conjuntas de información y mediación con la  población vulnerable a través de los dispositivos socio-asistenciales; y  se procede a la notificación y control del cumplimiento de aislamientos  y cuarentenas con el apoyo de la Policía Local y otros Cuerpos y  Fuerzas de Seguridad.

En toda la Comunidad de Madrid, en virtud del Real Decreto 926/2020,  de 25 de octubre, de Estado de alarma, y del Decreto 29/2020, de 26 de  octubre, de la Comunidad de Madrid, se ha establecido, además, la  limitación de movimiento entre las 00.00 horas y las 06.00 horas, salvo  por causa justificada, y el cierre de toda actividad de hostelería en la  misma franja horaria. Asimismo, las reuniones sociales o familiares  están limitadas a seis personas en cualquier franja horaria, salvo  convivientes.

En el caso del comercio y servicios profesionales, así como los  mercadillos al aire libre, no pueden iniciar la actividad antes de las  06.00 horas y deben cerrar a las 22:00 horas, a excepción de las  farmacias, establecimientos médicos, veterinarios, gasolineras y  establecimientos que presten servicios imprescindibles e inaplazables.  Los centros comerciales donde haya cines, restauración u ocio pueden  cerrar a las 00.00 horas.

Por norma general, incluidos lugares de culto, instalaciones  deportivas de interior, hostelería y restauración interior, está fijada  la reducción de los aforos en toda la región al 50%. Además, está  suspendido el servicio en barra. Las excepciones contempladas a la norma  general del 50% son un 75% en teatros, cines y otras instalaciones  culturales, un 40% en las salas multiusos polivalentes (como el  Wizink Center), las terrazas al aire libre que permanecen al 75%, los  establecimientos comerciales con el 75% y los centros de formación no  reglada, también al 75%.

Además, está restringida la entrada y salida de la Comunidad de  Madrid entre el 23 de diciembre y el 6 de enero, ambos días incluidos,  salvo para desplazamientos a domicilios de familiares y allegados.
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